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28 de febrero del 2023 (dos mil veintitrés). 

 

Estimado Cliente:  

BBVA México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México, 

en cumplimiento con lo establecido en las Disposiciones de Carácter General en materia de 

Transparencia aplicables a las instituciones de crédito y sociedades financieras de objeto múltiple, 

entidades reguladas, informa lo siguiente:  

El Contrato en el que se regula el servicio de domiciliación de recibos, identificado con el número 

de RECA que a continuación se muestra, tendrá modificaciones que surtirán efectos a partir del 

29 de marzo de 2023 (dos mil veintitrés): 

CONTRATO, PRODUCTO Y/O 
SERVICIO 

Número de RECA anterior Número de RECA actual 

 

 
CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS BANCARIOS 

DE DOMICILIACIÓN DE 
RECIBOS 

  

 
  
 0305-433-001079/09-02949-

0821 

 
 

0305-433-001079/10-00376-
0223 

 

Por tal motivo, le invitamos a consultar su nuevo contrato directamente con su ejecutivo. 

A continuación, le informamos a modo de resumen las modificaciones realizadas a su contrato; 

sin embargo, para conocer el alcance íntegro de las mismas, sugerimos consultar el contrato en  

el canal mencionado.  

CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS BANCARIOS DE 
DOMICILIACIÓN DE RECIBOS 

 

 

Título y Número de Cláusula Modificación 

CAPITULO I. SERVICIO DE 
DOMICILIACIÓN 
 
 EN LA CLÁUSULA TERCERA. 
ALTA CUENTAHABIENTES 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se elimina: “o por medio alterno previamente convenido para el 
caso de contingencia”, para decir lo siguiente: 
 
“ALTA CUENTAHABIENTES. EL BANCO enviará todos los días hábiles bancarios a  EL  
EMISOR  por  medio  de  un  archivo  electrónico  a  través  del  SISTEMA, el detalle    
de  los   CUENTAHABIENTES   que   a   través   de   EL BANCO hubieren   autorizado   
a EL EMISOR efectuar a sus CUENTAS los cargos por los importes que le adeuden a 
éste último conforme a lo acordado en el Manual de la Banca Electrónica 
contratada, una vez recibido el archivo electrónico EL EMISOR en un máximo de 3 
(tres) días hábiles, contados a partir de la notificación de EL BANCO, deberá dar de 
alta y activar en sus sistemas, aquellas  ALTAS  de  CUENTAHABIENTES,   que   hayan   
contratado   su   Domiciliación en EL BANCO.” 
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CAPITULO I. SERVICIO DE 
DOMICILIACIÓN 
 
 EN LA CLÁUSULA CUARTA. 
DETALLE DE COBRANZA 
 
 
 
 
CAPITULO I. SERVICIO DE 
DOMICILIACIÓN 
 
 EN LA CLÁUSULA SÉPTIMA. DE 
LA INFORMACIÓN DE LOS 
CARGOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAPITULO III. DISPOSICIONES 
GENERALES. 
 
CLAUSULA SEXTA. 
TERMINACIÓN 
 
 
Del Anexo de Comisiones: 
 
 
Del Anexo de Datos Generales: 
 
 
 
De la Carátula:  

 
 

Se elimina: “o por medio alterno previamente convenido para el 
caso de contingencia”, para decir lo siguiente: 
 

“DETALLE DE COBRANZA. EL EMISOR enviará a EL BANCO a través del SISTEMA, 
con una anticipación de por lo menos 1 (un) día hábil bancario de aquél al que se 
pretenda hacer el cargo y con la periodicidad que hayan acordado LAS PARTES, el 
detalle del importe de cada cargo, la fecha de aplicación, el número de la cuenta 
e institución donde radica la cuenta, a la que se deba cargar.” 

 
 
Se cambia el texto, para quedar de la siguiente forma:  
 

“DE LA INFORMACIÓN DE LOS CARGOS. EL BANCO informará a  EL  EMISOR  el  
resultado  de  los  cargos  efectuados  y  solicitados  por  éste  dentro  del periodo 
de 1 (un) al 6 (sexto) día hábil bancario siguiente, al que hayan sido realizados, en 
el caso de liquidación diaria o al final del proceso de cobranza pactado en el caso 
de liquidación al final del periodo para el caso de cargo a cuentas EL BANCO; para 
los cargos a cuentas de otros bancos   la  información  se  entregará  a  más  tardar  
al  segundo  día  hábil  bancario  siguiente     al que hayan  sido  realizados  en  el  
caso  de  liquidación  diaria  o  al  final  del  proceso  de cobranza en el  caso  de  
liquidación  al  final  del  periodo  conforme  a  lo  establecido en la Referencia (1) 
del Anexo. Este informe será notificado mediante un archivo electrónico a través 
del SISTEMA, siendo exclusiva responsabilidad    de EL EMISOR consultar 
diariamente dicho archivo electrónico   a fin de recuperar la información de las 
operaciones citadas.” 

 
 
Se modifica la cláusula para quedar de la siguiente forma:  
 
“SEXTA. - TERMINACIÓN. Cualquiera de LAS PARTES podrá dar por terminado el 
presente contrato en forma inmediata, sin necesidad de declaración judicial, si se 
configura en los siguientes supuestos:” 
 
 
 
-Se elimina el “Tipo de Tarifa SICOCO” 

 
 

 - Se eliminó el Campo: “Tipo de Buzones” 
  - Se eliminó el Campo: “Contratación del Servicio con” 
  - Se eliminó el Campo: “Cobertura del Servicio Emisor” 

 

-Se eliminó: “Teléfono 800-999-80-80 de la CONDUSEF” 

 

Recuerde, si así lo decide, que tiene el derecho a solicitar la terminación del contrato (cancelación 

del servicio) dentro de los 30 (treinta) días naturales posteriores al presente aviso sin 

responsabilidad alguna a su cargo, y bajo las condiciones pactadas originalmente, debiendo cubrir 

en su caso, los adeudos que se generen hasta el término de la operación o servicio sin que este 

pueda cobrar penalización alguna por este motivo.  

El domicilio de BBVA, es el ubicado en: Avenida Paseo de la Reforma No. 510, Colonia Juárez, 
Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, C.P. 06600, mientras que el teléfono de contacto 
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es: Línea BBVA 55-52-26-26-63 en la Ciudad de México y área metropolitana, y el 800-22-62-663 
desde el interior de la República sin costo. 
 
El domicilio de la UNE es el ubicado en: Lago Alberto número 320 (entrada por Mariano Escobedo 

# 303), Colonia Anáhuac, C.P. 11320, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México.  

Para consultas o aclaraciones dirigirse a la Unidad Especializada de Atención a Clientes al e-mail 

une.mx@bbva.com o al teléfono 55 19 98 80 39 en la Ciudad de México y el interior.  

 


